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FEDERACIÓN DE EXALUMNAS(OS) DE MARÍA AUXILIADORA – NUESTRA SEÑORA DE LAS NIEVES.

FAMILIA : CÉLULA MADRE DE LA COMUNIÓN

Por: Luz Marina Díaz de Hernández

Vicepresidenta Federación Nuestra Señora de las Nieves

Me ha correspondido la inmensa responsabilidad de coordinar ó más bien facilitar esta primera reflexión de nuestro Congreso sobre un tema tan vigente y tan rico cómo es la Familia. La organización del Congreso, sabiamente y sin duda para dar continuidad a nuestro estudio y compromisos del año anterior, ha circunscrito el tema y ha establecido el símil  "FAMILIA : CÉLULA MADRE DE LA COMUNIÓN".  Nuestras Uniones, especialmente Granada, Neiva, Casa Central e Ibagué y el Consejo de la Federación trabajaron en él y apoyados en el Centro de Estudios de la Universidad Nacional, en Documentos Pontificios como la Familiaris Consortio y la Carta a las Familias, de Juan Pablo II, el Aguinaldo 2006 del Rector Mayor, datos estadísticos del último censo y consultas a expertos, llegamos a lo que hoy compartimos con Ustedes.

En el mundo vivo, la unidad fundamental es la célula y los procesos vitales como alimentación, reproducción, digestión y excreción, entre otros, suceden dentro de ella. La célula es la unidad de origen de los seres vivos, porque todo ser vivo procede de una ó varias células. Aún cuando su tamaño varía, suele ser visible solo en el microscopio. Puede tener vida independiente o formar parte de seres vivos de orden superior.

El tejido es la agrupación de células con una estructura determinada. A medida que las células se van diferenciando, se agrupan para formar órganos que cumplen una función específica, contributoria de la vida.
Como la célula es la unidad estructural y funcional de los seres vivos, la familia constituye la unidad básica de la sociedad donde se viven todos los procesos  fundamentales del ser. 
En términos del artículo 5o. de nuestra Constitución la familia es "institución básica de la sociedad", y en el artículo 44 de la misma se reconoce como un derecho fundamental de los niños, el tener una familia. 

Hablar de familia en la actualidad nos lleva a hablar de diversidad y de cambio.

Si la sociedad cambia, cómo cambia la familia?

TRANSFORMACIONES SOCIO CULTURALES Y SU IMPACTO SOBRE LA FAMILIA ACTUAL

El estudio de la Doctora Ligia Echeverri Ángel, del Centro de Estudios sociales de la Universidad Nacional, “La familia en Colombia, transformaciones y prospectiva”
   recoge las transformaciones socioculturales de las últimas décadas y su impacto en la familia hasta llegar a las características de la familia colombiana de hoy.

Plantea cómo todas las acciones y omisiones en los campos político-jurídico, económico, ecológico, religioso y educativo, entre otros, han tenido efectos directos e indirectos sobre la conformación de la familia colombiana actual.

· Revolución demográfica. La revolución demográfica ha reducido las tasas de natalidad y de mortalidad general e infantil debido a la combinación de avances médico-científicos y tecnológicos con los procesos de industrialización del país.

· Revolución educativa: En los últimos 50 años la educación formal se amplió a todos los estratos sociales y aumentaron los niveles de escolaridad. Especialmente significativo para la transformación familiar es el ingreso masivo de la mujer al sistema y su actual participación universitaria (52%).

· Revolución laboral: Consecuencia de lo anterior, la mujer ingresa al mercado laboral remunerado (46% de participación en el mercado formal). El mercado nacional requiere cada vez mayor capacitación para el empleo formal y una calificación científica o tecnológica adecuadas a las nuevas condiciones de internacionalización y de competitividad. Sin embargo, los avances tecnológicos desplazan mano de obra no calificada y aún profesional, que multiplica las filas de subempleo y de desempleo.

· Revolución económica: Crece el sector servicios; la economía sale del encierro proteccionista y con la Apertura económica, aparece la competitividad internacional; crece la informalidad y se incrementa el desempleo. Interviene el narcotráfico en todas las esferas económicas del país, lo que distorsiona la producción, el consumo de bienes y servicios, la tenencia de la tierra y la ética del trabajo. Las funciones y características de la familia se adaptan a este entorno. Pierde fuerza la familia extensa y la familia urbana se convierte en una unidad consumidora. Toma fuerza la consecución del dinero fácil.
· Revolución político-jurídica: La Constitución de 1991 cambió el sentido político-jurídico de las instituciones y de la aplicación de las leyes. Se crean   la Fiscalía y la Defensoría del Pueblo, se instituye la figura de la Tutela para proteger los derechos fundamentales de la población. Se crea la Jurisdicción de la Familia y aparecen los nuevos códigos de Familia y del Menor. Se reestablece el matrimonio civil, se revisa el Concordato y se instituye el divorcio. Se institucionalizan la descentralización administrativa, la elección popular de gobernantes regionales y locales y hay una nueva concepción de los derechos humanos. Colombia firma convenciones internacionales sobre derechos del niño, del adulto mayor y de la mujer. Se despenaliza el aborto para circunstancias determinadas.
· Revolución ético-religiosa: El nuevo contexto jurídico repercute sobre el alcance del Concordato y la libertad religiosa. Surgen nuevas expresiones religiosas, múltiples cultos, el esoterismo y la Nueva Era. La sociedad, la educación y la ética son más seculares. Aumenta el divorcio y las rupturas de hecho, así como las nuevas recomposiciones de pareja. Surgen búsquedas genuinas de espiritualidad pero también manifestaciones de fanatismo.
· Revolución de las comunicaciones: El consumo de la televisión se masifica, la internet y el celular se convierten en herramientas indispensables de los sistemas educativo y laboral, llevando al interior del hogar nuevas imágenes familiares, valores sexuales diversos, estilos de vida y hábitos de consumo nunca antes confrontados por los distintos miembros y generaciones de una misma familia. 

IMPACTO SOBRE LA FAMILIA.
Las anteriores transformaciones socioculturales han obligado a una adaptación rápida de los individuos y por lo tanto de la familia.

Con el ingreso masivo de la mujer al sistema educativo y al sistema laboral remunerado, cambian el status y el papel de los géneros en la familia, en el trabajo y en la sociedad en general. Los avances científicos y tecnológicos mejoran la calidad de vida y permiten un aumento de la expectativa de vida, creciendo la población vieja. 
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Se descubren nuevos procedimientos para la reproducción humana que, con un mayor nivel educativo de la mujer, inciden sobre el aumento de la edad para conformar pareja y tener hijos, además de decidir cuántos hijos tener.

La ética secular y los cambios señalados repercuten en un aumento de las relaciones prematrimoniales y de la unión libre como opción para conformar pareja, al menos como una etapa previa al matrimonio. Se generalizan el divorcio y las sucesivas recomposiciones de pareja y de familia.  
Se van diluyendo o extinguiendo las funciones que tradicionalmente cumplía la familia. De ser una unidad multifuncional, ahora solo cumple con la procreación, la socialización y el mantenimiento material para la supervivencia. Las demás funciones se reducen o se transfieren, de ahí el incremento de las guarderías para los niños desde los 3 meses, mientras sus madres trabajan; de los hogares comunitarios, los hogares geriátricos y los hogares-día para atender a menores y a ancianos.
CARACTERÍSTICAS DE LA FAMILIA COLOMBIANA HOY

· Coexistencia de estructuras y tipologías: La diversidad de tipologías familiares surge del tipo de unión y del tipo de relaciones funcionales entre los miembros. Coexisten entonces familias conformadas a través de matrimonio católico o civil, con familias de hecho conformadas por madres solteras, uniones libres, familias nucleares completas o incompletas, con familias extensas y familias reconstituídas.
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Para todas las modalidades anteriores, la característica común es la inestabilidad afectiva y cohabitacional en las relaciones de pareja y de familia, la propensión a la ruptura con consecuencias económicas, legales y afectivas para todos y cada uno de los miembros de la familia y de la sociedad. Por ejemplo, las rupturas, aún aquellas que son solución a problemas particulares, afectan el sistema económico por la separación de bienes; el de salud, por los traumas que sufren especialmente los niños y los jóvenes; el de educación por las dificultades económicas de las parejas separadas y el judicial por el recargo de procesos y sus trámites respectivos.
Las familias reconstruidas presentan problemas afectivos e institucionales difíciles para los involucrados: padrastro y madrastra, padres biológicos, hijos de distintos padres, excónyuges de la nueva pareja, familias extensas: abuelos tíos, etc.

· Cambio en las funciones: Como tradicionalmente se educaba a las nuevas generaciones para la integración a una sociedad estructurada patriarcalmente, la familia más adecuada era la que preparaba a la prole para aceptar el orden y la autoridad masculina. La familia patriarcal era el modelo para el comportamiento social, en que el padre somete a la mujer y a los hijos en la misma medida en que él está sometido a la sociedad. Debido a las transformaciones del sistema socioeconómico, los roles femeninos han cambiado drásticamente y el autoritarismo masculino dentro de la familia ha perdido su razón de ser, evolucionando hacia unas relaciones más igualitarias tanto entre cónyuges, como entre padres e hijos. 
El nuevo status de la mujer en la vida cotidiana y en la sociedad, exige una repartición equitativa de los roles domésticos y laborales entre hombre y mujer. Si no ocurre, el conflicto conyugal es más frecuente y es causa de más separaciones y rupturas. Pero también crecen la autoridad de la mujer en la familia y su influencia en la toma de decisiones domésticas y sociales, modificando el contexto familiar y social del país.

Para las nuevas generaciones educadas en un país abierto a las influencias culturales planetarias, la sociedad reprime la creatividad a través de la familia y en ésta los padres ya no son los modelos de comportamiento. Estos modelos de comportamiento se encuentran en las imágenes de la televisión o el cine.

Ante estas realidades, aumenta la presión sobre las instituciones educativas, económicas y de salud del país para que asuman funciones que las familias dejan de satisfacer o para que se transfieran a algunos miembros de las mismas. De ahí los menores trabajadores, las mujeres jefes de hogar, los ancianos como padres sustitutos, con los consiguientes vacíos formativos, físicos, mentales y psico-afectivos en los niños; recargo funcional de las mujeres y de los ancianos o abandono de niños y ancianos.

· Jefatura femenina: Se presenta como fruto de las rupturas conyugales, del madresolterismo adolescente, del abandono masculino y de la viudez. Sin embargo hay datos que permiten afirmar que la Jefatura femenina, también se da en familias donde el cónyuge masculino está físicamente presente pero funcionalmente ausente, como resultado del desempleo, las violencias, el alcoholismo y la drogadicción.
ESCENARIOS POSIBLES DE LA FAMILIA EN EL SIGLO XXI.

Desde lo tecnológico, es previsible que el fortalecimiento de una sociedad postindustrial, modifique aún más el medio ambiente y la estructura demográfica del país, aumentando la expectativa de vida, reduciendo las enfermedades infecciosas y degenerativas y permitiendo mejores condiciones materiales de vida de la población.
Pero también es factible que se impongan nuevas condiciones laborales con mayores exigencias educativas para hombres y mujeres, lo que requerirá una estrategia educativa que estimule la creatividad y aumente la cobertura y el nivel del sistema educativo.

Con la globalización planetaria, se ampliará el movimiento migratorio internacional, borrando las fronteras entre países y homogenizando comportamientos culturales respecto a la familia.

Por ende, la familia irá perdiendo mucho de su carácter institucional. La tendencia hacia relaciones más impersonales y un mayor individualismo, desplazará los valores que giran en torno al núcleo familiar por valores centrados en torno al ego. Las relaciones entre cónyuges o entre padres e hijos durarán mientras se mantengan relaciones de camaradería sobre bases igualitarias; si prima el autoritarismo, aumentarán los rompimientos.

La evaluación de lo anterior puede conducir a que se fortalezca la integración con una pareja más madura, que aplazará al máximo la procreación para encontrar mayor realización en lo educativo, lo laboral y lo económico y donde los hallazgos de la ingeniería genética aportará sus hallazgos para coadyuvar a la concepción en las parejas maduras, seniles o estériles.

En esta alternativa probable la tendencia señala que hacia el futuro, habrá mayor soledad de los adultos mayores, compensada por una mayor autonomía funcional, económica y afectiva. Esta posibilidad puede coexistir con un sistema de bienestar social que estimule familias comunitarias, donde se asocien para convivir ancianos con jóvenes y con niños, permitiendo el disfrute humano de la nueva longevidad alcanzada.
En esta opción, la relación padres-hijos será cada vez más afectiva y menos funcional, puesto que la sociedad dispondrá de instituciones especializadas para niños, adolescentes y ancianos, manejadas por profesionales idóneos y cuidadosamente preparados para cumplir la función socializadora.

Pero también es posible que antes de alcanzar el éxito laboral y económico, las próximas generaciones quieran más tiempo para disfrutar la vida y la familia, lo cual presionará a las empresas estatales y privadas para que cambien su estrategia para enganchar y conservar a los mejores trabajadores y para esto tendrán que aceptar que los valores familiares competen a todos: patronos y empleados. En consecuencia, la organización del trabajo apuntará a reducir jornadas, flexibilizar horarios, incrementar vacaciones, aceptar la modalidad de trabajo desde la casa o a distancia.
En síntesis, las empresas más innovativas en lo tecnológico y en lo social, tendrán a los trabajadores más productivos y felices, lo cual redundará en el rescate de los valores familiares, en el uso del tiempo libre para compartir con la pareja y con los hijos, o para disfrutar del ocio, que será una importante fuente de empleo en el futuro. Este mayor tiempo en familia podría traer nuevamente el aumento del número de hijos, puesto que su reducción se originó entre otras razones por las dobles jornadas laborales de la madre. En este milenio, hombres y mujeres podrán compartir el valor de la paternidad, sus responsabilidades y derechos, apoyados por un contexto sociocultural que lo exalta.
Somos la generación sándwich: hijos de familias patriarcales a quienes la realidad nos obligó a optar por el trabajo cambiando patrones familiares. En este siglo XXI, los hijos de este acelerado proceso de cambio de finales del siglo XX, están gobernando el país y serán ellos dirigentes públicos y privados, mujeres y hombres de esta y de las próximas generaciones, quienes sentirán la necesidad de rescatar lo fundamental, aplicando la racionalidad de la modernidad para encontrar soluciones más humanas, aunque no menos eficaces al desarrollo económico y social. 

En este contexto socio cultural, cuál es entonces la misión de la familia cristiana?

MISIÓN DE LA FAMILIA CRISTIANA
Referenciar la familia cristiana es colocar a Cristo como centro de su acción y por lo tanto ubicarnos de inmediato en la auténtica vivencia del amor. Así la familia cristiana no podrá ser nada diferente a la célula que desarrolle internamente e irradie a la sociedad, en la dinámica de cambio que hemos visto, todos los procesos fundamentados en el amor como verdadera experiencia de comUNIÓN.
Como lo establece la Familiares Consortio
, retomando la Gaudium et spes
 del Vaticano II, la familia recibe la misión de custodiar, revelar y comunicar el amor, como reflejo vivo y participación real del amor de Dios por la humanidad, y esta misión la logrará en la medida en que viva en cada acción el infinito amor de Dios.
Partiendo del amor y en constante referencia a él, el Sínodo de comienzos de los ochentas puso de relieve cuatro cometidos generales de la familia:
1. formación de una comunidad de personas;

2. servicio a la vida;

3. participación en el desarrollo de la sociedad;

4. participación en la vida y misión de la Iglesia.

· Formación de una comunidad de personas. La familia, fundada y vivificada por el amor, es una comunidad de personas: del hombre y de la mujer esposos, de los padres y de los hijos, de los parientes. Su primer cometido es el de vivir fielmente la realidad de la comUNIÓN con el empeño constante de desarrollar una auténtica comunidad de personas.


En su Carta a las Familias
, en 1994, Juan Pablo II puntualiza en que "la familia es una comunidad de personas, para las cuales el propio modo de existir y vivir juntos es la comunión: communio personarum. También aquí, salvando la absoluta trascendencia del Creador respecto de la criatura, emerge la referencia ejemplar al «Nosotros» divino. Sólo las personas son capaces de existir «en comunión». La familia arranca de la comunión conyugal que el concilio Vaticano II califica como «alianza», por la cual el hombre y la mujer «se entregan y aceptan mutuamente».

El libro del Génesis nos presenta esta verdad cuando, refiriéndose a la constitución de la familia mediante el matrimonio, afirma que «dejará el hombre a su padre y a su madre y se unirá a su mujer, y se harán una sola carne» (Gn 2, 24). En el evangelio, Cristo, polemizando con los fariseos, cita esas mismas palabras y añade: «De manera que ya no son dos, sino una sola carne. Pues bien, lo que Dios unió no lo separe el hombre» (Mt 19, 6). Él revela de nuevo el contenido normativo de una realidad que existe desde «el principio» (Mt 19, 8) y que conserva siempre en sí misma dicho contenido. Si el Maestro lo confirma «ahora», en el umbral de la nueva alianza, lo hace para que sea claro e inequívoco el carácter indisoluble del matrimonio, como fundamento del bien común de la familia. "
La comUNIÓN familiar radica en los vínculos naturales de la carne y de la sangre , pero es el Espíritu Santo, infundido en la celebración de los sacramentos, la raíz viva y el alimento inagotable de la comUNIÓN sobrenatural. 
Todos los miembros de la familia, cada uno desde su propio don, tienen la gracia y la responsabilidad de construir, día a día, la comunión de las personas, haciendo de la familia la "escuela de humanidad" más completa y más rica; esto se refleja en el cuidado y el amor hacia los niños, los enfermos y los ancianos; con el servicio recíproco de todos los días, compartiendo los bienes, alegrías y sufrimientos.

Pero la comUNIÓN familiar puede ser conservada y perfeccionada sólo con un gran espíritu de sacrificio. Exige de todos y cada uno, una generosa disponibilidad a la comprensión, la tolerancia, el perdón y la reconciliación. Nadie ignora que el egoísmo, el desacuerdo, las tensiones, los conflictos atacan con violencia y a veces hieren mortalmente la propia comUNIÓN.
· Servicio a la vida. La familia cooperadora del amor de Dios Creador asume su segundo cometido transmitiendo no solo la vida física, sino educando en los valores esenciales de la vida humana para darle sentido a la existencia. De esta manera la fecundidad del amor conyugal no se reduce a la sola procreación de los hijos, se amplía y se enriquece con todos los frutos de la vida moral, espiritual y sobrenatural que el padre y la madre están llamados a dar a los hijos y por medio de ellos a la sociedad.


"La familia como "Santuario de la vida" es el lugar en que la vida, don de Dios, puede ser adecuadamente acogida y protegida contra los múltiples ataques a que está expuesta y puede desarrollarse según las exigencias de un auténtico crecimiento humano. La familia es fundamento y sostén de la sociedad por su misión esencial de servicio a la vida; en la familia nacen los ciudadanos y en la familia encuentran la primera escuela de aquellas virtudes que son el alma de la vida y del desarrollo de la sociedad misma.", nos dice el Rector Mayor en su mensaje de Aguinaldo para el 2006
.

Las orientaciones dadas por Juan Pablo II respecto a la educación en los valores esenciales de la vida humana, tienen en cuenta las dificultades que brinda el entorno en que crecen los hijos. Sin embargo, es necesario que este crecimiento se dé en una justa libertad ante los bienes materiales, adoptando un estilo de vida sencillo y austero, convencidos de que el hombre vale por lo que es, no por lo que tiene. En una sociedad sacudida y disgregada por las tensiones y conflictos a causa del choque entre los diversos individualismos y egoísmos, los hijos deben enriquecerse con el sentido del verdadero amor. El  amor como sentido de solidaridad total que Cristo nos deja en el Evangelio ha de ser la carta de navegación con que los padres eduquemos a los hijos en el cotidiano de la casa, en los momentos de alegría y dificultad haciendo así la pedagogía más eficaz para su inserción activa, responsable y fecunda  en el horizonte más amplio de la sociedad. De esta manera la familia amplía su misión convirtiéndose en "anunciadora del evangelio de la vida."
· Participación en el desarrollo de la sociedad. La familia, en virtud de su naturaleza y vocación, lejos de encerrarse en sí misma, se abre a las demás familias y a la sociedad, asumiendo su función de célula primera y vital de la sociedad. 

La misma experiencia de comUNIÓN y participación, que debe caracterizar la vida diaria de la familia, representa su primer y fundamental aporte a la sociedad. Las relaciones entre los miembros de la comunidad familiar están inspiradas y guíadas por la ley de la "gratuidad", que respetando la dignidad personal, se hace acogida cordial, encuentro y diálogo, disponibilidad desinteresada, servicio generoso y solidaridad profunda. Así la promoción de una auténtica y madura comUNIÓN de personas en la familia se convierte en la primera e insustituible escuela de socialidad, ejemplo y estímulo para las relaciones comunitarias más amplias en un clima de respeto, justicia, diálogo y amor. La familia constituye así, el lugar natural y el instrumento más eficaz de humanización y de personalización de la sociedad: colabora de manera original y profunda en la construcción del mundo, haciendo posible una vida propiamente humana. La familia cuando sirve a la vida, cuando forma a los ciudadanos del mañana, cuando les comunica los valores humanos que son fundamentales para la nación, cuando introduce a los hijos en la sociedad, juega una función esencial como “célula primera y vital de la sociedad”

· Participación en la vida y misión de la Iglesia. Es el cuarto cometido de la familia. Es decir, la familia está puesta al servicio de la construcción del Reino de amor y solidaridad que es el Reino de Dios.
La familia recibe el amor de Cristo pero a su vez está llamada a transmitir a los hermanos ese mismo amor, haciéndose así comunidad salvadora.
La familia, iglesia doméstica, primera iglesia, en la medida que acoge el Evangelio y lo vive, madura en la fe y se hace comunidad evangelizadora. La familia cristiana, al igual y como miembro de la Iglesia, debe ser un espacio donde el Evangelio es transmitido y desde donde éste se irradia.

María fue miembro de la primera familia cristiana, e hizo parte de la primera comunidad eclesial. María es Auxiliadora  de los cristianos y por lo tanto ejemplo y fuerza para las familias cristianas. Ahora a cada una de las familias cristianas y a cada uno de sus miembros, nos corresponde continuar la obra de María, ser auxiliadores de una sociedad en cambio, una sociedad que para que tenga sentido requiere que cada familia sea la célula madre con valores sentidos en ella.
FAMILIA: CÉLULA MADRE DE LA COMUNIÓN
Si volvemos a nuestro paralelo inicial con la biología, la "célula madre" se define como una célula progenitora, autorrenovable, capaz de regenerar uno ó más tipos celulares, que se utiliza fundamentalmente para reparar tejido. Y ese es nuestro reto hoy: si la familia cristiana es cuna y santuario de la vida y del amor, posee y es capaz de liberar energías, capaces de arrancar al hombre del anonimato, de mantenerlo consciente de su dignidad personal, de enriquecerlo de profunda humanidad y de insertarlo activamente con su unicidad e irrepetibilidad en el tejido de la sociedad, penetrando sus genes de valores esenciales en un mundo que cambia.

Hemos visto todo lo que "merma" la estructura familiar, sin embargo tenemos que ser células madre regeneradoras de tejido humano. Cómo hacerlo? Lo debatiremos en las mesas de trabajo, con el aporte de todas y todos Ustedes y compartiremos conclusiones el último día. Sin embargo no quiero terminar sin traer a esta reflexión, desde el Génesis, el ejemplo de una familia tan humana como cualquiera de las nuestras: La familia de José, el hijo de Jacob y sus doce hermanos. Una familia normal de su época, donde se muestran las debilidades humanas: su padre lo prefirió, lo que originó que sus hermanos lo odiaran, al punto que lo quisieron matar. No fueron capaces y para salir de él lo vendieron a los egipcios. Engañaron al padre diciéndole que había muerto. Él sufrió, sin embargo siguió su vida, tuvo éxitos y dificultades; lo quiso seducir la esposa de su jefe, lo acusaron, tuvo que volver a huir. Un día sin saberlo, sus hermanos tuvieron que acudir a él a pedirle ayuda. Y cuando los reconoció lloró, los perdonó y los ayudó para salvarlos del hambre que había en su país. Hizo buscar a su padre, veló por ellos y les manifestó que no era él, sino Dios quien lo había puesto allí.

La historia de la familia de José puede ser la historia de flaquezas y egoísmos de cualquiera de nuestras familias. Nuestras actitudes con nuestros padres, con nuestra pareja, con nuestros hijos, con nuestros hermanos de sangre o de comunidad o de cualquier otra relación, donde solo el perdón y la reconciliación, no para vanagloriarnos sino en nombre del que es todo AMOR,  podrá reconstruir familia. 
Este es el perdón y la reconciliación que necesita Colombia y que solo desde el actuar comprometido de cada familia cristiana como verdadera célula madre permitirá lograr una COLOMBIA CON SENTIDO.
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